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"CONSTRUYENDO HECHOS"

raLr5Tt
f%bl$tiOn de Cuquio, Jalisco, siendo las 13:22 trece horas con veintidós

nrinutos del día 20 veinte <le octubre del ario 2023, reunidos en la lJnidad de
'l)'arrspinencia y con lundarnento en los ¿rrtículos 27, 28, 29 y 30 de la Iey de
'li'ansparenci:r y acceso a l¿r Inlbrmaci<irl Pública del estado cle Jalisco y sus

rnunic\rios; y 46 del reglamento de la ley, Sesiona el Cornité de 'l-ransparencia

de Cuquío rluedando Ct»no Constancia la Presente Acta de Sesión

Extlaordinaria del año 20213, quedan<kr como uútnero de Acta 8, y para tal

el'ecto se determin¡rn los asulrtos del siguiente:

ORDEN DELDIA:

A. Lista de asistencia y <ledaratoria de quórum.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la infbrmació¡r
correspondiente a:

c las acbs de hmité de aansparencia del año 2024 2021,

2021,2022 y el primer cuah'imesú'e del año 2023.

C. Se emita la Resolución de inexiste¡rcia de la infbrmación anteriormente
mencionada.

D. Conclusión tle la sesión.

I.ISTA DEASISTUNCIA:

PUNTO A): la C. Ana Silvia Núñez Pérez, en su carácter de Secretario del
Cornité de 'fransparencia, ¡rasa lista de ;rsistencia de krs integrantes del cornité
rlarxlo cuenta de la presencia del C. Ubaldo Chátvez Defuadillo, Presidente del
Cornité de 'l-ransparencia, el C. A&ián Mercado Plascencia Titular del
()rgano Intenn de Control, obsenando a los presetttes pasa posteriomerlte ;I

rlet'larar quórurn la presirlenta del Cornité de 'lransparencia, declara a su vez

que son legÍtirnos los acuerdos que en esta sesií»r se tomen, para lo que
pl'ol)one tratar kls siguientes:

ASUNTOS YACUERDOS:

Solicit¿ el Presidente del Comité de Transparencia una vez que se ha verificado
la totalidad de krs miembros del Comité, haga uso de Ia Voz la Secretario

ex¡rlicar el punto número dos t¡ue se encuentra en el Orden del Día.

PUNTO B): l'ln relación al punto b) declara la Se<:relario del Comité

;x'uerrlo a lo establecido ¡ror el Aftículo 130 apartado I Fracción b de la
'l-r-;rns¡rarenci:r, Acceso a la inforlnaci<in Pública y i<in de

Pelsonales del listado de .lalisco, es atribución del Comité 'l'rans
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A¡tículo 30. C,omité de Ttansparencia - Aa'ibuciones.

1. El Comiai de Tta nsparencia tiene las sigtientcs ah'ibuciones

11. Confrmar, modifrcar o Íevocar las detetminaciones quq en mateia de
Ampliación del plazo de respuesb, clasifrcación de la infotmación v
Declatación de inexistencia o de incompetencia realicen los tinlares de las

iíreas del sqea obligado;

lin ese tenor <le ideas la Titular de la I Inidad de tra.ns¡rarencia rnaniléstti para

elbctos de Justificar la Necesidad de la Declaración de inexistencia de la
inlbnnación mencionada, realizo la Siguiente Relación de:

ATECEDENTES:

1.- Dcrivado de los recursos de los recursos de transparencia del municipio se

er'idencio la inexistetrcia rle infbrmaci<in de distintas obligaci<»res que debe

curn¡rlir el municipio.

2. I,lntre las distintas obligaciones que nunca se generaron ittfbrmaciótr, se

encuentra la relatira a las actas del comité rle transparencia de los años

anterionnente mencionados.

I 
.Ina 

r,ez tlue qued;u'on pe 'ectamente claros los puntos de Acuerdos la
Secretario del Comité de Transparetrcia ateutamente solicito se sometiera a

r,ot¿rciírn su petición, el Presidente del Comité de Transparencia autorizo la
r,«rtación sierxlo aceptada esta la propuesta por IINAMINIDAD, Además de

tlue ordeno al Secret:rrio del Cornité de 'l'ransparencia t¡ue una lez tomada la
detenninación de declarar la ilrexistencia era lnenester desahogar el punto C,

del orden del día.

PUNTO C: Retomando de nuera cuenta el llso de Ia Voz la 'ütular de la

Llni«lad de 'fransparencia que para elbctos de declarar la inexistencia er¿

merlester desahogr el Procedimiento de INIXISTENCIA previsto por el

ArtÍculo 86 Bis apartado 3 y para tal efécto se real?-o el siguiente procedüniento

de:

DECLARACION DE INE)(ISTENCIA

Para eféctos de que sea le¡;al Ia declaracií»r de inexistencia

clesahogar cada una de las Etapas prer'istas por el Arábig«r núme
3 <le Ia I-ey <le Trans¡rarencia:

Atfculo 868ís. Respuesa de Acceso a la infotmación -
declaru inexistente la infotmación,

Presidencia Munic¡pel de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53a1
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3. Cfuando la infotmación no se encuenü'e en los archivos del sujeto oblipdo.
El Comité de Ttansparencia:

1, Analiaá el caso y tomaní las medidas necesarias pata locali.a.r la
infotmación:

Ya se ha llevado el A¡r¿ilisis y se han realizado la búsqueda de la infirrmació¡r en

torlas l:rs depenrlencias quedando como Colrstanci¿r del Presente hecho, las

C<»rtestaciones de to<las las Areas del Munic\rio, Inisrnas que se Anexan a la
Pleserrte Resolución tle irtcxisterlcia.

Para el'ectos de agotar lo establecido por la liacción ll del mismo arábigo que

literahnente se cita:

ll. Expedúá una resolución que confrnne la inexistencia del docunento:

C<»r base a los argumentos anterionnente esgrimidos, basándose en los

fundarnentos Iegales rnenciona<los eIr la ¡>resetrte acta y los docutnentos que la

ru onr¡rariart se etnite la siguientc:

RESOLUCIÓN DE INEXSTENCIA DE LOS SIGUIENTES
DOCUMENTOS:

I-as actas de comité de transparetrcia del año 2020, 202I,

2021,2022 y el prirner cuatrimestre del año 2023.

Para ef'ectos de Seguir agotando las instancias correspondientes se cita la
Flaccirin lll:

lll, Ordenaní, siempre que sea maten'ahnente posible, que se genere o §e

reponga la información en caso de que ésb tuuien que existir en la medida que

deriva del ejercicio de sus faculades, competencias o funciones, o que preuia

acreditación de ta imposibiüdad de su genención expolrya de fotma findada v
motiada las nzones por las cuales en el caso patticular el sujeto obligado no
ejerció dichas facultades, competencias o finciones, lo cual notifrcañ al
solicianb a havés de la Unidad de Transparenci*

Sobre este pulrto ell concreto manitiesta la Secretario <le nidad de

1'rursparencia que no es posible generar la inlbrmacrón so Í1,
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Continuando con las rnedi«las contutrdentes para

rlebirlamente las instancias necesarias se cita la Fracción I

Pres¡denc¡a Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. N,ladero s/n
Colon ia Centro
Cuquío, lalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373) 79 6 s292 I 79 6 s3a1
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lV. Notifrcaní al órgano intemo de conü'ol o equiwlente del sujeto obligado
quien, en su caso, debe¡á iníciar el de responsabilidad
adninis mtiw q u e corre sp on da

En este tenor el Secretario del Comité de 'liansJr:u'encia maniliesta (lue en
razón de que el Titular del ()rgiuro Intenlo dc Control C. Adrián Mercado
Plascencia, €s I)arte del presente Comité, por su sola asistencia a la sesiírn estii
euterado de dicha inexistencia por lo que no es necesario que rnedie una
rrotifi'aciórr «le ¡ror rncdio.

4. I¿ resolución del Comité de Ttansparencia que confrtme la inexistencia de
la infotmación soliciada contendrá los elementos mÍnimos que permian al
solicitante tener la certcz de que se utilizó ut criteio de búsqueda exhaustivo,
Ademiís de senalar las ciratnsbncias de tiempq modo y hryar que gpnenron la
inexistencia en cuestión y señalaní al seruidor público responsable de contar
con la misma

l¿ secretaria del Comité rle 'fransparencia, en este tenor externa que la
responsable es la antigua titular de transparencia, pero ya ha sido abiertas
consideraciones legales al respecto, por lo que no hay necesidad rle proceder
legalmente.

El presidente del Comité de 'fransparencia una vez expuesto lo anterior
exhorto a la Secretario a dar continuidad con el <-¡rden del día, por lo anterior la
Titular de la I Inidad de 'lrans¡rarencia manil'estó (lue no existiendo otro punto
a tratar ¡xrr lo que podía el Presidente del Comité de Transparencia pasar a la
colclusión <le la presente sesión.

CONCLUSION DE I,A SESION:

No existiendo otro punto a ratar, el C. IJbaldo Chávez Delgadillo, Presidente
del Comité de Transparencia y Presidente Municipal da por concluida la
O«:tara Sesió¡r de carácter extmordina¡ia del año 2023, del Comité de
'liansparencia del sujeto obligado denorninarkr "Cuquio", con ello queda
desahogado el cuarto punto del orden del dÍa, levanüí¡rdose la presenG acta
para su const;rncia.

Cuquio,Jal titr'és.

C
p..,ia"n"i,hf,§i4f;BkMUgeip,l y del Comité de Transparencia
José Ayala esq. Francisco l. Madero s/n
Co on ia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 s292 /79 6 53A1
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C. Ana Silvia Núñez
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Secreta¡io del Comité di
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